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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

CONVENCIÔN SOBRE PERSONALIDAD JURÏDICAINTERNACIONAL DE 
LA COMISIÔN PERMANENTE DEL PACÎFICO SUR

Articula I. La Comisiôn Permanente de la Conferencia sobre Explotaciôn y Con 
servation de las Riquezas Maritimas del Pacïfico Sur, creada por acuerdo de las partes 
el 18 de agosto de 1952, es persona jundica de derecho international y, en consecuencia, 
gozarâ, dentro de cada uno de los pafses contratantes, de conformidad con las leyes de 
cada uno de ellos, de plena capacidad para celebrar toda clase de contratos, adquirir y 
enajenar bienes muebles e inmuebles, ejercitar acciones judiciales y formular peticiones 
ante las autoridades administrativas.

Articula II. La Comisiôn tendra un Secretario General que sera su représentante 
légal para el ejercicio de todos los derechos y cumplimiento de las obligaciones que 
corresponden a este organismo.

El Secretario General es funcionario international y, por lo tanto, estarâ sujeto a la 
autoridad de la Comisiôn Permanente.

Articula III. La Comisiôn y sus bienes gozarân, dentro de cada uno de los pafses 
contratantes, de inmunidad de jurisdiction. Dicha inmunidad podrâ ser renunciada por 
la Comisiôn por intermedio de su Secretario General.

La renuncia de la inmunidad de jurisdiction no se entenderâ que implica renuncia 
a la inmunidad en cuanto a la ejecuciôn del fallo, para lo cual sera necesaria una renuncia 
especial.

Articula IV. Los locales ocupados por la Comisiôn son inviolables. Los archives 
de la Comisiôn, cualquiera que sea el lugar en que se encuentren y quien quiera que los 
tenga en su poder, estarân exentos de registro, réquisition, confiscation, expropiaciôn y 
de cualquier acciôn ejecutiva, administrativa o judicial, salvo el caso de renuncia a que 
se refiere el artîculo III.

Articula V. La Comisiôn no estarâ sujeta a fiscalizaciones o restricciones unila 
térales de parte de los Gobiernos de los pafses contratantes respecte de sus actividades 
propias y de la administration y disposiciôn de sus haberes. Podrâ tener fondos, oro o 
divisas de todas clases y llevar sus cuentas en cualquier moneda. Podrâ, en consecuencia, 
transferir libremente sus fondos, oro o divisas de uno a otro de los Estados contratantes 
y de un lugar a otro dentro de sus territories y hacer en ellos operaciones de cambio en 
cualquier moneda.

Artîculo VI. La Comisiôn cooperarâ en todo momento con las autoridades de los 
Estados contratantes para facilitar la adecuada administration de justicia, asegurar el 
cumplimiento de los reglamentos de policfa y evitar todo abuso en relaciôn con las 
prerrogativas, inmunidades y facilidades que le corresponden.

Articula VII. El Secretario General y los funcionarios que la Comisiôn proponga 
en comunicaciôn a los Gobiernos y que sean aceptados por éstos, disfrutarân de inmunidad 
de jurisdiction exclusivamente respecte de sus actos oficiales, o sea propios del cargo. 
En ningûn case podrâ invocarse esa inmunidad con motive de accidentes de transite o 
page de tasas por servicios publiées.

Articula VIII. La présente Convenciôn sera ratificada por los Estados contratantes, 
de acuerdo con sus procedimientos constitucionales. Los instrumentes de ratification
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serân depositados en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, el cual transmitirâ 
copia autorizada de dichos instrumentes a los demâs signatarios. La Convenciôn entrarâ 
en vigor treinta dias después de que se hayan depositado los instrumentes de ratificaciôn 
de los très Estados contratantes.

Articula IX. Cualquiera de las partes puede desahuciar esta Convenciôn dando un 
aviso a las otras con anticipaciôn de un ano.

EN TESTIMONIO DE LU CUAL los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente auto- 
rizados por sus respectivos Gobiernos, firman la présente Convenciôn, en Paracas, Peru, 
en très ejemplares, de igual ténor, a los catorce dias del mes de enero de mil novecientos 
sesenta y seis.

Por el Gobierno de Chile:
[Signed — Signé] 

CARLOS MARDONES RESTAT

Por el Gobierno de Ecuador:
[Signed — Signé] 

EDUARDO SANTOS CAMPOSANO

Por el Gobierno de Peru:
[Signed — Signé] 

MIGUEL CHÀVEZ GOYTIZOLO
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